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Fecha de Clasificación: 18 de octubre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 31 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/181017/621 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo instruido en 
contra de “CONFIDENCIAL 
POR LEY”, por invadir el 
espectro radioeléctrico en el 
intervalo de las frecuencias 
de 825 MHz a 835 MHz., en el 
Municipio de San Pedro Garza 
García, en el Estado de 
Nuevo León. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2015; 113 
fracción I de la “LFTAIP”, 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 
2016; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
“LGCDIEVP”. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-6, 8-13, 
16, 18, 20-31 y 34-
36. 
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!NSffi'UTO FE:DERAL DE 
'lELECüMUN!CACIONES 

/ 

Ciudad de Mexico, a diecioch~ de octubre de dds mil diecisiete .- Visto par9 
1 ,' 

resolver el .expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0198/2017, formado con moti\io dél 
/ ¡ 

procedimiento administrativo para declarar la .pérdida de bienes, in~tdldciones y _. 
1 •• : 

·equipos en benefibio de la Nacióh-~ iniciado mediante acuerdo de catorce de. 
agosto de--{:fos mil diecisiete y notificado el d_ieciséis de agosto del año en curso, 

por. conducto de la Unidad\.de ,Cumplimiento del Instituto Federdi de 

Telecomunicaciones (el "IFT" o "Instituto"), en contra de 

(en 19 sucesivo ,;EL PRESUNTO RESPONSABLE") por lo,, probable 

actuailzación de la h·¡pótesis normativa previstaJ:en el artículo 305 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LfTR"). AJ respecto, se emite 

la presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
. \ 

¡. 
// 

\ RESULTANDO 

) ' 

PRIMERO. Mediante éscrito de tres de febrero de dos mil diecisiete, prés-~ntqJdo 
1 

qnte este Instituto eL'siete de febrero del mismo año por parte de Miguel ~orge Luis 
:, ....... ;·.. \ 

Calderón Lelo de Larrea, en su ccirócter de Representante Legal de PE~ASO PCS, 

S.A. DE C.V. (en pdelante "PEGASO"); presentó una "denuncia;; por interferencia 

perjudicial en frecuencias concesionadas a su representada. 

/ 
r 

SÉGUNDQ. Derivado de lo anterior, y ejercicio de la::; atribuciones previstas en el 
,' -- . ;' 

artículo: 43, frac,ción VI del Estatuto Org'ánico del Instituto, mediante oficio 

IFT/225/UC/IDG-VER/629/2017, de seis de marzo dé' dos mil diecisiete, la Dirección 
. \ A 

Gene~al de Verificación (en adelante la "DGA-VER") ordenó la visita de 

( 
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inspeéción·-verificacióf7 IFT/ÚC/DG-VER/031/2017, dirigida al "PROPIETARIO Y/0 

POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE. Y/0 ENCARGADO U OCUPANTE del inmueble \ 

así como de las instalaciones .. y equipos/ de telecomynicaciones 

localizados\en el r¡nismo. 

TERCERO. En consecuencia, el ocho de marzo de dos mil diecisiete, los 

inspectores~erificadores l=le vías generales de comUnicación en materia de 
.· ! ~. 

\ telecomunicaciones, (en adelante la "LOS VERIFICADORES") realizaron la comisión 

de verificación a la visitada, levantándose el acta de verificación ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/031/2017, en el domicilio ubicado en 

dánddse por terminada el mismo día 

de su inicio. 

CUARTO. Dentro de la visita de · inspección-v.erificació~ ordinaria IFT/UC/DG-
• 1 

) VER/031/2017 )ios inspectores-verificadores de vías generales de comunicación en 
' ! 

m~teria 1e teleco~unic.aciones, detect~ron inst~l-~d,~un· equipo amplificador de 

senales de telefpnia celwlar, el cual segun rr1~d;c1on del espectro se encontraba 
. / 

lnvadiendo el espectro radioeléctrico en las frecuencias, que van de la 825 MHz a 
'-·· 

1 835MHz. 

QUINTO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en -términbs del artículo 68 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrútivo (en lo sucesivo la "LFPA¡'), LOS 

VERIFICADORES informaron 9 la persona que recibió la visit~~ .que le asistía el 
1 . ·.. / 

derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos 

asent6dos en el actade verificación de mérito. 
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·,,,_ INSTITUT() FEDE~~AL Dr~ 

l~UéCl.)MIJNiC.ACIC)N~:~ 
:· 

Asimismo, en _ términos del artíc\JIO 524 de la Ley de Vías ___ Ger\eralE?s de 

Comunicación, se informó a la personó que recibió la visita, que contaba con el 

téimino de ~iez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiel)te a di~ha 
.. / 

actuación, para q0e exhibi~ra las manifestaclones y pruebas de su i~tención, en 
1' 

las oficinqs dei Instituto Federal de Telecomu~icaciones. Dicho plazo transcurrió 
! ,' 

del nueve al veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, sin contar los días once, 

doce, dieciocho, diednueve :.;-, veintlu~o todos del año dos mil diecisiete, por ser 

sábados y d9.mingos, respectivamente, en térrr¡inos del artículo 28 de la LFPA así 

como el veinte de marzo del dos mil cfü3cisiete, por ser inh?bil en términos d$1 
. . 

"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Fedeiól qe Telecomunicaciones 
-- / . 

aprueba su calendario an~a/ 'c1e s.esiones brdínarias y e/ calendario anual de 

labores para el añó 2017 y principios de 2018". / 

_.·• 

Sin embargo, el pmsunto in,frqctor omitió presentar escrito de pruebas y 

manifes~aciones c;on relaéÍó~· 61 acta .de inspé~ción-verificación IFT/UC/DG-
~ ) 

VER/031/2017, por lo qu\3 precluyó su derecho para manifestar lo que a su 

d~;echo convini;~'a en el p'~ocedimiento de vtrific¿ción. 

SEXTO. De las constancias que obran en el ex~13diente abiertg_ a nombre del 

"PRESUj\,,JT_Q RESPONSABLE" y en particular,, de lo asentado en el acta de 

verificación número IFT/UC/DG-VER/031/2017, se presume que con su conducta 
. ' _; ·····. 

infringe\ el artículo 305 qe la Ley Federal de Telecomunicacis:ines y Radiodifusión 

(en adelante "LFTR"), toda vez que del resultado del monitoreo del espectro -

radioeléctrico reÓll~ado por personal eje la "DGAVER", se detectó el uso/del 

intervalo dé fr13cuencias ,de 825 MHz a 835 MHz proveniente del equipo que fµe 

localizado 1n el inmuebf~ ubicado en la . -

autorización que justlfique el legal usp y aprovechamiento de dicha frecuencia. 
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SÉPTIMO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VERfl426/2017, de 

!rece de julio de dos mil diebisiete, la Dirección General; de Verificadón propuso p 
.· /Í~ Directión General de Sanciones, el inicio del "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

.\ 1 

DE ·,,DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
·-- . :·· .. 

BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra de 

por la presunta aptualización de la,'hipótesis n9rmativa prevista én el Artículo 305, 

de la LFTR; derivado de la visita de inspección y verifi~ación contenida en el Acta 

de 1terificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/031/2017". 

· OGTAVO. En virtud de lo anterior, por acqerdo de fecha catorce de agosto. de 

do;s mil diecisiete, est~ Instituto por co~d~cto del Titular de la Uni(]ad de 

Cumplimiento inició el procedimlento;administrativo de declaratoria de pérdida 

de bienes, instalac::iones y equipos en -Gontra de 

t.oda vez que pr~sumiblemente invadía y obstruía el intervalo de 

frecuencias 825 MHz a 835 MHz sincontar con concesión, permiso o autorización 

que justifique el legal uso de la misma, con lo cual se presume la-invasión de la vía 

general de comunicación consistente en las bandas de frecuencia del \espectro 
/ 

radioeléctrico, de las denom.tnadas para uso determinado. 

____ ./ 
\ 

NOVENO. El dieciséis de agosto de dos mil diedsiete se notific:ó a 

el contenido del acuerdo de ioicio de catorce de 
l 

agosto d~ dos mil diecisiete, concediéndole un plpzo de quince días para que en 

uso del benéficio de la garantía de a~die_ncia consagrada en los artículos 14 de 

la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos ("CP~UM") y 72 de la LFPA 
. . 

expusiera lo que a su derecho conviniera y, en ~u caso, qportara las pruebas con 

que contara, \ 

( __ 

El término conceqido d'- ara presentar sus 

manifesfaciones y ofrec~r pruebas. trbns urrió del diecisiete de agosto al siete de 
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INSTITUTO FhDEftAL DE 
H,1.ii:COMUNICACl0N[$ 

septiembre de dos mll diecisiete, sin contar los días diecinueve. veinte, veintiséis y , / 

veintisiete de ago~to, así como primero, dos y ~rés de séptiembre todos de dos mil ---
\ ·_ .... ····•· .. .-· ' . 

diecisiete, por haber sido día inhábil y sábados y domingos, r~sp~ctiyamente en-. 

términos de,I artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Aq~inist~6tivo. 1· 
! _j ' \, / . 

- ,' 

DÉCIMO. El veintinueve de\ agosto de dos mil diecisiete, 

ostentándose como administrador d~I complejo residencial denominado 

present6 ·un escrito· a través ael cual realizó ~a~ifestaciones y NO 

ofre6ió pr_uebas respecto /del acu,rdo de inicio del prbcedi~i~hto administrativo 
' '· 

sancionatorio. 

.- .,-··· 
\ 1 

\ 1 

Mediante acuerdo de siete de septiembre de dos mil diecisiete, y con _,/ 

· fundamento en el artículo 72 de la L~PA. se tuvo por presentado en tiempo· y 
1 / . 

1forrha dicho escrito, y se acorpó sobre las manifestaciones formuladas por él 

~'PRESUNTO RESPONSABLE". I 
,,__/ 

Asimismo por corresponder a!, estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fwndamento en el artíqulo 56 de la LFPA, se pusiero~ a ~isposición de - / 

los autos del presente expediente para q1,1e dentro,, 

del término de diez días formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el 
... _/ 

entendido de que transcurrido dicho plaio, con alegatos o sin ellos se emitiría la 

Resolución que conforme a derecho correspondiera. 

DÉCIMO PRIMERO. El térmi'~o conce'dldo a 
,' 

i , .. -... 
para presentar sus alegatos trdnscurrió del once al veintisiete de septiembre 'de 

dos mil diecisiete, sin conslderar los días nueve, diez, di~ciséis, diecisiete, veintitrés 

y veinticuatro ~e septiembré así como veinte, veintiuno\ veintidós ::de septiembre 

de do~ mil diecisiete, por ser sábados, domingos y días de suspensión 'qe labores 

respectivament~, en términos del artículo 28 .de la Ley Federal de Proc~dimíento 

Aqministrativo y el "Acuerdo medía~te el 9ual el Pleno del /nstítuto F~deral de 
\i ., 

-----. "'] 
.e:_ 

Página 5 de/3'7 

\ 



\ 

··,. 

\ 

Te/ecomunicadc:nes, declara fa suspensión de labores por causa de fuerza mayor 

en todas las áreas administrativas de/propio Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, los días miércoles veinte y Jueves veintiuno.de septiembre 

del presente año, por lo que en esas fechd~, de conformidad con fo dispuesto en 

el artículo 28, p'árrafo tercer6 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

no correrán los términos{ de ley, así mismo. el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto F~;eral de Telecomunicaciones, declara la suspenrón de /~bares por 

causa de tuerza mqyor en todas las áreas administrativas del propio lnstitutc¡ 
,~ .... 

federal de Telecomunicacíones, el día viernes 22 de septíembre del presente año,\ 
\ _: ', \ .· 

.· ' 

por lo que en esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, -1 

párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los 
i 

términos de ley", 

DÉCIMO SEGUNDO. Habiendo transcurrido e'i término conferido para formular 

., alegatos sin que se haya presentado documeoto alguno por pqrte d~ 

mediánte acuerdo d¡6tado el tres de octubre del año_ 

en curso, n9tificado a través de las listas que se publican en la página de internet 

' de es;e Instituto el mismo día,, se puso el expediente en estado de resolución y por ¡ _,/ 
lo tanto fue _rerhitido a este órgano colegiado pÓrb la emisión de la Resolución 

que confomi·e-a derecho resulte procedente. ' \ 
/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. CÓMPETENCIA. 
) 

/ 

/ ( 
El Pleno del Instituto 'es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de declaratoriQde pérdida de bienes, instalaciones 

y equipos en beneficio- de la Nación, con fundamento en los artículos_ 14, 16 y 28, 

pórrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; 1, 2, 6, 

fracciones 11, IV y VII; 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y ultimo párrafos, 297, 

~\ 

~ 
Página 6 de 37 



f 

/ 

\ 

/ 

( 

\ 

~~ 
~-

!I,: -

L'. 

/ IN~3TITUTC) f-EDEf¿AL D~~ 
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primer párrafo, y 305 de la LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracc;ión X, 28, 49, 50, 59, 70, 

fracción VI, 72, 73, 74 y 75 de la_J.FPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del 
',_ ' 

E~tatuto Orgóhico del Instituto Federal de Te!ecomuriicaciones ("ESTATUTO"). 
.... ,,-· ·. 

; SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

-, 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bandas 

de frecuencias del espectro radioelettrico se ejerce observando lo d¡spuesto en 

los artículos 27 y 28 de la CP_~UM, los cuales prevén qúe el dominio de ia _Nación 

,' sobre el· espj3ctro es inalienable e iMlprescrlptible y que la explotación, uso o 

aprovechamiento de dÍcho reFurso por los part,,iculqres o por se~iedades 
- ... ·· \ \ / 

debidam~~te constituidas:·sólo puede realizarte mediante títulos de concesión 

: otorgados por el IFT, de acuerdo':: con las reglas y condiciones que establezca la 

normatividad aplicable en la materia. 

En este sentido, de conformídad con lo establecido en el artículo 28, párrafos 
/' \ ) 

décimo quinte) y décimo sexto, de la CPEUM, é,I IFT es un órgano autónomo, con 
1' / ' 
1 • ! 

personalidad jurídica y p9trirrfcmio propio, que tiene por objeto el desarrollq 

eficient&,de la radiodifustqn y las tele¡omunic'~ciones: paro lo cual tiene a su, 
.· 1 J / 

cargo, entre otros, - la/ regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechermiento y explotación del espectro- radioel$ctrico, las redes y la 
.... ! .... 

plestació'r,i de los servicios de radiodifusióh y telecomunica2bnes 

/ 

Consecúente con lo anterior, el Instituto ~s el encargado de vigilar la debida 
/ 

observancia a lo dispuesto en,,, las concésion'-~s y autorizaciones; así como a la ,.1 

normativldad que resulte aplic6ble en relación con el iµso, aprovechamiento y 

explotación de bandas de fre~!Jencias del espectro radioelÉ¡ctrico, a ,Ain de 
~~ _./ 1 

asegurar que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice de 

conformldrn~ con las dlspósiciones jurtdicas aplicables.,-_____ ., ' 

._¡, 
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Bajo esas consideraciones, el _ejercicio de las fapultades de supervisión y 

verlfi~ación p~r parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o eq los 
. ·. : : ,1, 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalid<Jd de 

inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos dpi la normatlvidad en 

la rnaieria. '
1 

_: , -

( .. _/ ·-· ' 
\ ·._ . 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultqdes, llevó a 

cabo la sultanciación de un procedimiento administrativo para declarar la 

~érdlda de bienes, instalaciones y equipos en bene.ficiq de la Nación en contra 
. ' 

de y propuso a este Pleno emitir la 

declaratoria respectiva al considerar que con su conducta, dicha persona 

actualizó 1p hipótesis normativa prevista en ,1 artículo 3Ó5 de la LFTR. --

"/ 
\ -' 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposlción de uria sanción, la 
\ ; ! 

tFTR dplictible en el caso en concreto, ~? sólo estaplece obligaciones para los 

COQCesionarios y permisionarios. así como para los gobernados en general, sino 

también señala supuestos de incumplimiento específicos y, las consecuencias 

jurídicas a las qu€:J se harán. acreedores 1n casos de infringir la normatividad en la 

mciteriÜ. 

' / 
Es decir, \al pretender imponer uno sanción, ··esta autoridad debe analizar 

minuciosamenté la conducta que se le imputa a 

-Y determinar si la misma es suscep~ible de sersancionada en términos 

del precepto legal o normativo que se considera violado. 
\ 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación(,, ha 
--....... 

sostenido que el desarrollo jurispr~dencial de los principios del derecho penal en 

· ·e1 cGmpo administrativp sancionador irá formando los principios propios para este 
i ' 

campo del ius puníendí del Estado, sin embargo, en tanto esfo sucede, es válido 
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li\lSTlfUTO H!Di:[V\L DE 
'< IELJ::CüMíl.JNi!iCA.ClO!l!f,:; 

considerar de m<,mera prudentJ· las técnicas garantistas del derecho penal, como \ 
\. / ' '¡ 

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en Materia pendl o tipicidad. 

En e'se sentido, el derecho administrativo sancionador y el der~cho penal al ser 
____ / \, __ .. -', 

manlfestaciones-de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe acudirse al aduddo principio de Jipicidad, normalmente 

referid? a la r:nateria penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que si cierta disposició~'administrativa establee.e un,a 

. -- sanción bor alguna infracción, la conducta realizada por _el ~fe\~tado debe 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamerite establecida, sin 

que sea líclto ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie, se considera que la conduc10: desplegada por 

ctualiza la s~gunda ~ipótesis normativa contenida en 

el artículo 305 de la LFTR, que al efecto establece que la persona que por 
. ! 1 

cualquier medio Invada u obst,ruya ',lqs vías g;enerales de comunicación, perderá 

en beneficio d,e la nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de la infracción. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

•; i l, /., . , 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin con~ar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medió invadan u obstruyan las vías generales de comunicación.....JJ_erderán en 
beneficio de la Nación los biep.es, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de' dichas infracciones:" ·- - -

. . . 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipii;;;Jdad sólo se \cumple 
, 1., 

cuµndo .en una nor~a consta una predeterminación tanto de la Infracción como 

de la sanción, es ,:decir que la propia ley describa un s~puest~¡ de hecho 

determinado que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones 

¡, 
/' 

'· 
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correspondíentes para tal actµalización de hechos, situación· que se hace 

patente en el presente asunto, al establecer el citado precepto legal tanto la 

conducta sancionable que en el presente caso la constituye la lnvasión de una 

vía g~neral de comunica~ión, como la sanción por cometer dicha conducta, 

que es la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 
_,. ·:.; .. 

de ':la infracción. 

Por otra parte, resulta importarte mencionar que pardel ejercicio dé la facultad ) 

sancionadora en el: caso de incumplimiento de\ las disposiciones legales en 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece que para la 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a--10 

previsto por la ~~A la cual prevé dentro de su•. Título Cuarto, el procedimi~nto 

para la imposición dE; sanciones administrativas. 
/ 

En efecto, los artículos 70 y(72 9e 16 LFTR, establecen que para la_imposicióñ de 
' ! \ / •. · ' 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
/ 

_/ competente notifique ql presunto infractor el inicio. del procedimiento respectivo, 

\ 

' ' 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto,, infractor 

exponga lo que a su derecho copwenga, y en su caso aporte las pruebas con 
/ ' 

que,cuente. 
-- ,-· 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción 
: i 

· en contra de se presumió la actualízación 

de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de ,la LFTR, ya que se 
\ .. ·· 

' ' 

encontraba invadiendo una vía general de comunicación, que en la. e~pecie lo 

constituye el espectro radibeléctrico en intervalo de frecuencias de 825 MHz a 835 
·-... , 

MHz. 
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En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimientp diD b conocer a la 

conducta que presun_tamente viola disposiciones legales, así como la sanción . 
prevista erí--ley por la comisión de /la fí!isma. Por ello, se le otorgó un término de 

quince días háblles para que :'en uso ,de su garantía de audiencia rindiera '-1as 
.· ·- 1 . ' 

prueba~ y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera. Lo anterior de 
-- \. 

conformldad col') el arff2ulo l 4 de la CPEUM, en relación con el artículo 72 de-ló i 
LFPA. f \ / ~ 

. ' 
( 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPÁ, Id Unidad- de Cumplimiento ~tJso las actuaciones a di~po~i8i6'r del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

Una vez aesarogado el perio~o probatorio y ~encido el plazo! para f~rmular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el ~xpediente de mérito en estado 

dl::'1- Resolución al Pleno de este Instituto quien se Jncuentra facultado para dictar 
/ . _ _,,,· , 

la Resolución que en derecho corresponda. .---
/ "-, 

/ 

Bajo ese contexto, el prcí'~edimiento administrativo de irr;iposición de sanciones 

'-·que se·:- sustan~ia se re_glizó conforme' a los térmi0os y principios-procesales que / 

estóblece la LFPA ·-consistentes en: i) otorga( garantía de audiencia a{ presunto 

infract~x ii) desahogar prue~'as; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que' 
' ! 

en derecho corresponda. 1 

/ 

En las re~fodas cqhdiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de / 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación bajo los anteriores premisas, debe tenerse por sdtisfecho el cumpÍimiento 
1 -

' .' .. ... 

1,61chos principios tienen su fundamento en los artículos 14\ 16 de la Co6stitución Política de los Estad;; Unldos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. _ \ . 

c:~.3 
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de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales qye 

señalan cuál debe ier el actuar de la autoridad para resolver el presente -caso. 

·TERCERO; HECHOS MOTIVO DEL -~ROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
'· ,' • 1, / 

-DECLARAR LA PÉRDIDA _DE BIENES, INSTALACIONES Y E~UIPOS EN BENEF;ICIO DE LA 
NACIÓN. - -- ' 

/ 
\ 

Mediante escrito qe tres de febrero de dos mil diecisiete. presentado ante este 

Instituto el siete de febrero del mismo año por parte de Miguel Jorge Luis Calderón 

Lelo delLarrea, en su cará~ter de Represen.tant~,,Legal de P~GASO; presentó una 

"den0ncia" por lnterfer~ncia perjudicial en frecuencias concesíonadas a su 
·, __ 

representada. 

Deri~ado·de lo anterior, mediante el oficio IFT/225/UC/DG-VER/629/2017, de seis 

~e marzo fie dos mil dieci~i-e(e, la DGA-VER ordenó la visita de inspección-
·-~- 1 / 

verificación IFT/UC/DG-VER/031J2017, dirigida al "PROPÍETARIO Y/0 POSEEDOR 

\_y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO U QCUPANTE del inmueble ubicado -

como de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones localizados en el 

mismo. \ 

~n consecuencia, el ocho de marzo·'·de dos mil diecisiete, LOS VERIFICADORES ·-
1 ' 
realizaron la comisión de. verificación a la visitada, lev9ntándose el acta de 

verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/031/2Ql7, en el domicillo µbicodo 
\ 

en Avenida Roberto Garza Soda No. 1000, Condominio Residencias-

ándose por.terminada el mismo día de s4 inicio. 
. ! ,, 

- :· -· !, 

Dentro de la visita de,· lnspecció~~verificación/ordina~ia IFT/UC/DG-VER/031 /2017, -

los Inspectores-verificadores de vías generales de comunicáeión en materi9'- de 
. ( .... , .. ..__ 

-1 
. ~ ' 

\ 
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telecomunicaciones, aseríta~on qu,~ la diligenci6 fu'e ltendida por el C. m.ICOMIJ!\ltcAcioNr.~i, 

:quien se identificó con credencial p~:na votar con 

expedida a su favor por el I instituto 

Nacion.al Electoral; persona qu1p manifestó ser encargada y _- respons6ble del 

inmueblf; sin acreditar su dicho; y uh~ vez que sEi i''? informó el objeto de la v~sita, 
-, ' 

se le requirió nombrara dos testigos de asistencia, señqlando para tal efecto a los 

(en adelante "LOS TESTIGOS"), quienes aceptaron tal cargo, 
/ 

/ 
! 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES solicitaron a 

----------que permitiera el acceso al inmueble, y otorgora las facilidades para 
- / - -- - "----- \ ' 

· cumplivton la comisión de mérito, por tanto, toda vez que ésta sí otorgó las 

¡' 

/ 

faoilidades, LOS-VERIFICADORES en compañía be quien atendió la diligencia y / 
' \ ' / -----

LOSJE9TIGOS, 'procedieron a inspeccionar el inmueble encontrandq lo siguiente: __ 

-, 
'!. 
1 

UC. .. ) Se trata de un inmueble que sirve como un' complejo 
i 

residencial con cuatro 'torres pe apartamentos, en su, éxteríor 

de (sic) aprecian dos letreros uno cpn ta leyenda "7000" v ef; 
otro con fa leyenda on fachada en color blanca 

y p-ortones en colar café. Se nos permite el acceso a una sala 

de aproxí(íladamente siete metros de largo v seis metros de 

ancho, conocido como la sala de choferes, lugar donde se 

otorgan las facilidades para llevar a capo la presente 

dífige~ci~ (,, .)'1 

.-·· ........ 

,_ 1 

Hecho lo anterior ~OS VERIFICADORES solicitaron a la persbna que recibió la 

/\ 

visita, indicara si en el inmueble donde se dctúa, $Xistían rnstalados y e.n l:: 

operdción, equipos de telecomunicaciones con los que se usara, aprovechara-~ 

explotara el espectro radroeléctrico dentro del intervalo de frecuencias de 8?~ 
' .' \ - " 

MHz a 835 MHz, a lo qu~ la persq_np que atendió la visita manifestó: "Sí, existen 

--3 
.,.,.,, ,::__ __ 
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instalados equipos repetidores v 1ntenas con las cuales tenemos sfñal de 

telefonía celular, desconozcó cómo operan v las frecuencias que utilizan, más sin 

embargo se instalaron como necesidad para tener el servicio de celular". 

A continuación, LOS VERIFICADORES solicitaron autorizació_n a la persona que 

recibió la visita, para que el personal adscrito O'la Dirección General Adjunta de 

Vigilancia del Espectro Radioeléctrico (DGAVESRE) ingresara al domicilio donde se 

actuó, y realizara las mediciones técnicas y el monitoreo · del espectro 

radioeléctrico a fin de determinar si en el inmueble existían emisiones 

radioeléctricas dentro del rango de 825 MHz a 835 MHz, manifestando en 

respuesta que otorgaba el acceso a dicho personal. 
l 

Derivado de lo anterior LOS VERIFICADORES, la persona que recibió la vista y LOS 

TESTIGOS, realizaron un recorrido por el interior del inmueble, dete6tando: "Un 

· equipo a;mplificador de señal marca "Un equipo amplificador para telefonía 

celular, marca EPCOM, modelo EPSIG0BWB27, número, de Serie G0BW271506 7 9, 

con chasis de aluminio én color azul. Este equipo se detecta conectado a la 

~orriente eléctrica, encendido v eh operación. Asimismo, este equipo 
, ____ / ' '1 

amplificador se observa conectado, mediante una línea de transmisión coaxial 

de aproximadamente cuarenta metros de largo; a 
I 
ufo antena tipo yagui de 

catorce elementos, sin marca, ni modelo, ni número de series visibles, la cual se 

encuentra instalada sobre un mástit½ietálico que se ubica en el área cono~idc/ 

como área poniente del jardín del inmueble donde se actúa. Asítambién, el 

equipo amplificador está conectódo mediante otra línea de transmisión coaxial a 

un divisor, sin marca ni, modelo visible, que conecta a cuatro antenas 

direcciona/es tipo panel con cubierta polimérica, sin marca, ni modelo, ni número 

de serie visibles. Cada una de tas antenas se encuentra instalada en cada uno de 

tos nive/s3s del estacionamiento del inmueble. Asimismo, se detectó otro equipo 

amplificador para telefonía celular, marca POWER CONEXIÓN, sil) modelo, ni . ' 

número de serie visibles, col) ch_asis de bluminio en color plata. Este equipo se 
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_ detecta conectado a la corriente eléctrica, encendido y en operación. Asimismo, 

este 97quipo se observa conectado, mediante una línea de transmisión coaxial de 
1 

aproximadamente ocho metros de largo, a una ordena tipo yagui con cubierta 

po/imérica, sin marca, ni modelo, ni número de serie visibles, Jo cual se encuentra 

instalada sobre un mástil metálico que se ubicaien yna de las bardas perimetrales 

del inmueble en la colindancia suroriente donde se actúa. Así también, el equipo 

amplificador está conectado mediante otra línea de transmisión coaxial de 

aproximadamente ,dos mt=dros de largo, a una antena direccional tipo panel, con 

cubierta polimérica, sin marca~ ni modelo, ni número de series visibles". 
/ 
/ 

i \ 

Por lo anterior, LOS Y_ERIFIC.t\DORES solicitaron al personal adscrito a la DGAVESRE 

realizara unmonitoreo del espectro radioeléctrico para determinar las, frecuencias 
\ 1 ', 

utilizadas por el equipo ampHfisador detectado. 1 

\. 

,-' -,. ,·, . '. ,-

El monitoreo se realizó mediante un equipo analizador de espectro portátil marca 

Anritsu, modelo MS2713E, con rango de operación de 100 KHz a 4 GHz, que utiliza 

"' una, antena direccional, con rango de operació~ de §~O KHz a/ 7.5 GHz, 

encontrando la existencia de emisiones radioeléctricas dentro del Intervalo de 

frecuencias de 825 MHz a 835 MHz, generados por los equipos de 

telecomunicaciones: amplificador para telefonía celular, marca EPCOM, mod~lo 

EPSIG08WB27, número de Serie G08W271506l9, con chdsis de aluminio en c:olor 

azul y por el equipo amplificador para telefonía celular, marca POWER 

/ CONEXIÓN, sin modelo, ni número de serie visibles} con chasis de aluminio en color 

p!q;a y sus r)spectivas líne6s de transmisión y ~ntenas. 

\ ·y 
11 ,...--------· . 

e ______ · .. 
. ', 
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Atento· a lo anterior, LOS VERIFICADORES formularon a la persona que recibió la \ 
: .· ': ( "·· 

visita, las siguientes preguntas: / 

/ 

7. ¿ Qué persona física o moral, es el\ propietario, poseeqor, responsable o 

encargado del equipo amplificador de telefonía celular marca EPCOM, 

··modelo EPSIG0BWB2Z número de Seríe G0BW27150619, con chasis de aluminio: 
'/ 1 

en color azul y el equipo amplificat;lor de telefonía celular, marca POWER 

CONEXIÓN, sin modelo, ni número de serie visibles. Asimismo e/e los elementos 

pasivos asociados a la operación de los mismos, es decir, líneas de transmisión , 

y bntenas antes dese.ritas. A lo qye la peJsona que atendió la visita manifestó: 
·. 1 ___ .. -· 

\ "Los equipos son propfedad de EL/AZAR MONTOYA MARTIN y el los instalo", 

2. ¿Qué uso tiere el equipo amplificador de\tefefo?(ª celular, marca EPCOM, \ 

\ 

modelo EPSIG08WB27, número de serle GOBW2715Ó619, con chasis de aluminio 
/~ .---- i 

i_ en color azul y et equipo amplificador de telefonía celular, marca POWER 
.- ··, -.. _ 

CONEXIÓN, sin modelo, ni número de serie visibles, Asimismo de los elementos 
' ! 

pasivos asociados a la operación !cíe lqs mismos, es decir, líneas de transmisión 
. . . ( .-

y ar)Íenas antes descritas, detectados· y descritos en la presente acta? A lo 

que la persona q6e 9tendió la visita respond,ió: "Los equipos 's&n utilízados para 
,' ,. 

~ ' tf7ner' señal de telefonía celular, ya que en lqs áreas comunes no se cuenta 

Éon buena señal, no tenía conocimiento qu~--estuviéramos /'ate~tando o 
\ 

causando alguna interferencia como ustedes, lo mencionan y hastb el 

momento ninguna de las compañías telefónicas s"é han comunicado con 

· nosofros para saber sí los af~ctamos, nosotros no realizamos esto con dolo, 
'1 . 

malícia y quiero deíar en cfáro que mucho menok comercializamos ningUn 
/ \ : ~ __ .. / ' 

servido, no es negocio ni se vende y el único propósito es tener comunicación 

ya dtJe la calidad y cobertura del servicio el~ula". 
..-- ........ 

\ 

/ 
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3. "/ndíque sí LA VISITADA cuenta con concesión, permíso o',autorízación vigente 

que ampare el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctríco dentro del inteNalo de frecuencia de 825 MHz a 835 MHz", a lo 

que la pers~na que recibió la visita contestó: "No tengo el o los documentos 

indicados, pues d.esconocía que se nebesítdba alguna concesión, permíso o 

\autorizacíón para hacer uso de los equipos, estos se utilizan para uso 

;(Jo~\stico. " / 

1

Acto seguldo, ante lo m~nifestado, LOS VERIFIC,!\DORES requirieron a la per.sona 

'que atendió la visita, apagara y desconectara el equipo qe telecomunicaciones 

descrlto con el que hacía uso del espectro radioeléctrico, en el intervalo de 

frecuencias de 825 MHz a 835 MHz, y solicitaron ól ·personal de la DGAVESRE, 

realizara una nueva medición a fin de ~eterminar si la emisión de frecuencias del 
f 

espectro radioeléctrico interferentes generadas o producidas por el equipo 

amplificador de señal, habían cesado. Al efecto se determinó el ces~ de la 

interferencia detectada. /---

En razón de que "LA VISITADA" no exhibió el respectiyo título de concesión-o 

permiso otorgado por autoridad'0comp~tente "LOS VERIFICADORES" procedieron 

al aseguramiento de los equipos- -de telecomunicaciones, descritos en el acta, 

colocando el sello de aseguramiento en la forma y térm¡nos siguientes¡ quedando 
. . '-·-- .. -·· ' . 

como depositario interventor de los mismos, 

-,, \_ 

/ 
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y· 
--... · Equipo .// -· · 

~quipo amplíflcador para telefonía 
,~elular, con chasis de alumlnhen color 
bzul. 

Marca Númér.odeserie 

,IPCOM G08W27150619 

La antena. tipo yagui de catorce ~--

elementos y cuatro antenas 
d lrecclonales tipo panel cubierta 

/ 
con ... 

.-, 

polimérica, sin marca, ni modelo, ni ·' 

número de serle visibles, así como sus ·--·. 

respectivas líneas de transmisión 
quedan aseguradas, sin embCl(QO, dado - -

q1,,.1e las línea·s--de transmisión vidjc,::m a - --· 

/ 

través de un tubo metálico no/ se i 

desinstalan y no se puede obtener' una 
¡ 

'' 
; 

longitud aproximada de la línea, de / 
transmisión ni extraerla por no contar 
con las h~rramlentas.i , \ •.. __ 

', 

'Equipo amplificadbr \ para telefonía ,, 
POWER Sin número de 

celular, con chasis: de aluminio en color 
CONEXIÓN serie visible. 

plat<¡:1. 
i 

.. -.. ! 1 

La antena tipo yagui cubierta, 
\ ; 

con / \, / 

pollmérica colocada' en la barda· 1 

p~rimetral y la 9nten,a direcG4onal tipo 
panel co~ cubierta pollí:7érk;;a, ambas 

., ! 

- -
sin marca, ni modelo, •ni número de 
series visibles, así como sus líneas de 
transmisión pero por imposibilidad de 
herramientas 110 se desinstalan, . ·, ... ___ 

Cantidad.· )N~ .. Sello 

1 

/ , 
( 

-

\ 

'· 009-17 
'1 

010-17 

0lil-17 
/ 

012-17 

' 

\ 

Previar10ente a la conclusión de la diligencia, en térrnin~s ~el artículo qí8 de la , 

LFPA "LOS VERIFICADORES" -informaron a la p;;sona que recibió la visita, que le 

aslstía el derecho de manifestar ,~-que a sus intereses conviniera, r$speoto de los 

hechos asentados en el acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: 

"Me re~ervo el derecho para ampliar mis manifestac:Jones". 
( ~- I 

f' 

Aslmismo, en término$- del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, se informó a la persona que reci:bió 10--('.isita, que contaba conª' 

término de diez días hábiles, contados a partir del día hágil siguiente a dichd 
·,,_ 
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ój:;tuaclón, para que exhibiera las manifestaciones y pruebas de su iritenclón, en 
1 

las 6fíclnas del lnstltuto Federal de Telecomunicaciones. Dicho plazo transcurrió 

del nueve al veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, sin contar los días once, 

doce, dieciocho, dier::inueve y veintiuno todos del año dos mil diecisiete, por ser 

sábados y domingos, respectivamente, en términos dekortículo 28 de la LFPA así 

como el veinte de-- marzo del 'dos mil diecisiete, por ser inhábll en términos del 

"Acuerdo mediante el cual ef Pleno del lristituto Fede,ral de Telecdmurf,icaciones 

aprueba su calendario anucÍI de sesiones ordinarias y\ el_calendario anual de 

labores para el año 207 7 y principios de 2018", publicado en el Diario Oficial de la 
. _/ ' 

Fedéración el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséi{ 
)' 

Transcurrido el plazo a· que se -refiere el numeral que antecede, no existe 
1 • ,,..,,/ ••• 

cónstanda alguna de que el "PRESÜNTO RESPON~ABLEº o su representación legal 

hubieran exhibido pruebas_y defensas de su parte. 

De las constancias que obran en el expediente abierto a nombre del "PRESUNTO 

>RESPONSABLE" y en particular, de 16-0sentado 'ª-n el acta de verificación número 

l~T/UC/DG-VER/03.1/2017, se presume que con su-conducta infringe el artículo 305 

de la Ley\ Federal de Telecomu~ic~~ones y RadÍodifusión (en adelante "LFTR"), 
_.· : 

toda vez que del resultado del monito_r~o del especyro radioeléctrico realiza90 

por personal de la "DGA-VEi:\Rº,,, se deteczó el uso del intervplo de frecuencias de 

825 MHz a 835 MHz proveniénte de los equipos que fueron localizado en el 
. ) . 

sin contar con concesión, permiso o autorización que 

justifique ~l legal uso y aprovechamiento de dicha frecuencia . 
. · ! ... 

Cabe preclsar, que la persona que atendió la diligencia, la 

señaló en la visita de verificaciónique la propledad·de 

: / los equipos de telecomunicaciones, eran del Ci 
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embargo de la visita de verificación 'se pre~u~e que correspoqde la popesión a la 
/ 

los equipos 9e telecomunicaciones 

r.E{feridos, e incluso,_ dicha persona se ostentó como /esponsQ.,ble de su operación, 

según ·bs diversa( manifestaciones que realiza en' el desahogo de lo visitb de' 
1 : \ 

verificación. \ 

··--....... 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las const~mcias respectivas, la DGA-

VER es-ti~ó qu~ con su conducta 

presuntamente actualizó la hipótesis normativa--1prevista en el artícul-o 305, de la 

LFTR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 
. ... ..... ,, 

- } r··--. 

Artículo 305 de la LFTR. 
,, .. ---~ ..... / 

Dich6 disposición establece/ q~e "Las personas que /presten servicio,s de 

tel~'comunicaciones o de radiodifusión, sin cpontar con con.cesión o autoriiación, 

o que por cualquier otro medio irivadan u obstruyan las vías generales de 

comunicación, perderán e~ benefidio d~ ~a Naciór{'los bie~es~--instala~-iones y 

/ equipos empleados en la comisión de die~~ Infracciones". \ 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

sujeto al r..égirnen de dominio público d(;a la Federación, pudiendo hacer uso de él 
------ ' --

todos los haqitantes de la República Me_xJcana, con lrnNestricciones establtciq,as 

en las [eyes, reglamentos y disposiciones adminis1ratlvos apliqables, pero p6ra su 
/ . , 

·.. . 

9prove9hamient,o se requiere concesión otorgad9 conforme a las condiciones y_ 

r~quisitos legalrAe~te establecidos, los que no cr~:an- derechos reales, pues ks10· 
/ ,, ! 

otorgqn frente a la administración y sin perjuiciq __ de terceros, el derecho al uso, 
:' ,, 

apr6vechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspond[ente. 
,,• - --· 

/ ,,..·-

\ 

\_ 
/ 
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Al respecto, durante IÓ diligencia de inspección-verificación, l9S VERIFICADORES1 

advirtieron que estaba invadiendo la 

banda de frecuencias en el intervalo de 825 MHz a 835 MHz. sin contar con título 

habilitante otorg9do por la autoridad competente,\ por lo que el Titular de la 

Unidad de Cumplimiento inlció el procedimiento administrativo para declarar de· 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, el cual se 
'----

procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 
( 

;, 

Lo anterior, considerando que de conformidad con los -artículos 15, fracción XXX. 

de la LFTR y 41 en ,relación con el 44, fracción 1, 6, fracción XVII, del ESTATUTO, el 
\ ·-...... ' 

Titular de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar 

prqcedimientos administrativos sancionatorios y el Pleno ~I lnstltuto, se encuentra 
/ i . \ ·-. ' 

--facultado para declarar la pérdida de los bienes instalaciones y equipos ~n 
¡" 1 \, 

beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las 

, disposiciones legales, reglamentó!ias y administtativas en- materia de 
\ 

telecomunicaciones y rad1odifusión. 
/ 

/ 
\ __ _ 

En tal sentido, atendiendo a la propuesta formulada por la DGV, mediante 

acuerdo d~ catorce de agosto del año en curso se dio inlo-lo al procedimient; 
'.- 1 .· 

administrativo de declciratpria de pérdida de bienes. insta-Íóciones y equipos en 

beneficio de la Nación en \ontra de el 

cual fue notificado el dieciséis·· de agosto de dos mil diecisiete y'eh el mismo se le / 

otorgó un plazd- de quinc_El días hábiles para que manifest~ra lo ~ue a su derecho 

\Conviniera y ofreciera las pruebas que considerarqprocedentes. 

e CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS 

' \ ,J 
...... ·. ( ' .,,,. 

Mediante acuerdo de cqtorce de agosto del año en curso el Tltular de la Unidad 

de Cumplimie,nto' inició e~ procedimient6administrativo para declarar la pérdida 
! . 

de bienes, instalaciones y equipos en b'=\neficio de la Nació~ en el que se le 
\__ 

/ 
Pqgina 22 de 37 

\ 

/ 

/ 

\ 

--·{ 
1 



_.,.,.--~..._ 
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otorgó a un término de quince días hábiles 

para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las 

pruebas con que contara con relación a los presuntos incumpl,imientos que se le 
i 

imputaron. '. '· 

Dicho acuerdo fu~ notificado el diepiséis de ~gost\ de, dos mil diecisiete, por lo 

que el plazo de quince días 9ábiles transcurrió del diecisiete de agostsh al siete de 

septiembre de dos r/Tlll d}ecisiete. 

De acuerdo a lo señalado en los Resultandos NOVENO Y DÉCIMO de la presente 

Resolución, y toda VfZ que 

administrador del complejo residencial presentó un 

1
~scrito el veintinueve d~ agosto ~e :f os (mil diecisiete, en el que realiza 

manifestaciones en atención al procedimiento admif'\istrativo instruido a -

.· dentro del \presente pr~cªdimiento de imposició;-

de sanci6n, por proveído de siete de septiembre de dos mil diecisiete, ~otificado 

el oqho de septiembre dJI año en curso, <en la lista diaria de notiflcaciones del 

Instituto, se le tuvieron por heqhas las ~anifestaciones realizadas en su escrito a 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la 

LFPA de arJ:licación supletoria en términos de los _artículos 6, fracciones IV de la 
. - ( -, / '_ 

LFTR y 2 de la LFPA. -. ·- .' 

Por lo anterior, en aras de cumplir con los principios de legalidad y segu,ridad 
,·· '····--- 1 

jurídica consagrqdos en lcís artículos 14 y 16 de la "CPEUM", así como en el 

principio de exhaustivldad en el dietado de las resoluciones administrativas, de 

conformidad con los artíc,ulos 13 y 16, fracción X, de la "LFPA", esta autoridad a 

efecto de respetar las etapas del debido proceso, procede a estudiar y analizar·-, 

en esta- parte d~ la resolución los argumentos presentados aclarando que, el 

procedimiento administrativo sanci_pq_ador, ha sido definido por el Pleno dé la 

"SCJN" como "el conjunto de ¡'actos o formalidades concatenados entre sí en; 
. \ 

\ 
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forr;na de ju/cío por autoridad competente, con el obieto de conocer \ -,J 
; / ----------

irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya 

finqlídad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. ,/_)_ 
l 

De la. definición señalada( por nuestro Máximo Trib~nal se puede advertir qu~ el 

objeto del procedimiento adr,nlnistr9tivo sancionador es el de conocer 
¡ 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere _ que la' litis del mismo se sujetp 

_ úniGamente a acreditar o desvirtuar lo comisión de lo condudta sancionable, lo 

_) cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar acto\emitidos durante el 

- procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar la imputac::ión realizada pmja autoridad, relacionada óon la comisión --, 

de ld_/~onducta sancionable; _,como/lo es la invasiórl\ de una vía general de 
' 

comunicación (e~pectro r6dioeléctrico) y la/ probable actualización de la 

hipótesis ._ normativa prevista en el artícuk~ 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTR"). .J 

Ahora· bie_n, \en el escrit~ de manifestaciones presentado por el -

ante la Oficialía de Partes del "IFT' el veintinueve de agqsto de 

dos mil diecisiete, realizó cjiversas manifestaciones, en las que a manera de 
.. / 

resumen, se desprende lo slguiente: 

\ 
• Que el C . en su carácter de administrapor 

del Complejo ,Resldencial de"uatro.Aorres de Apartamentos denominbdo 
''\. '· 

\ 

se~alq que /i:lespués/de consultar el padrón actualizado de 

empleados que laboran en el inmueble ubicado en 

2 Párrafo 45, Engrose versíón pública, Contradicción,de Tesis 2'00/2013 del índice del Pleno de Ja Suprema Corte 
de Justicia de la__ Nación, resuelto en sesión del_. 28 de erJ_ero de 2014, consultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.m~~ConsultaTematlca/PaginasPub/TematicaPub.aspx / 

) 

cJ3 
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iMSnTlJT,C) FH)ícfV\l. DE ' 

/ H1Uc(:OMUN1Cf\C!IOI\II\:, 

inmueble 

antes señalado y qu.~ así mismo desconoce su paradero. 

• Asimismo señala el C. ue los equipos que 

aseguraron los Inspectores del Instituto se encuentra en el inmueble antes 

señalado-con los núrri~ros de folio 009-ll, 010-17, 011-17--y 012-17, y que 

tiene toda la disposición para hacer entrega de los equipos antes 

señalad~s, así como toda la colaboración y facilidades- /que se~n 

necesarias para dar cumplimiento a--16s ordenamientos jurídicos aplicables, 
\ 

1 ' .,·· 

Argumento.s todos éllos que resultan inconducentes para desvirtuar la imputación 

que le fue;~ formuia~a al ''PRESUNTO hESPONSABLE" mediante acuerdo ~e inicio 
/ 

de procedimiento·; administrativo de catorce de agosto de dos mil diecisiete para 

declarar la pE•,,rdiq!a de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, 
::- \ J 

lo anterior de confq,rmidad con lo siguiente: 
1 ' 

_j 

Contrario a lo manifestado por urante el desarrollo 

de la < visita ,de inspección-verificación ordinaria',_ IFT/UC/DG-VER/031/2017, 
. __ .. ·· 

practicada el ocho de marzo de dos mil diecisiete. LOS VERIFICADORES 
' 

detectaron que el- equipo amplificador para telefonía celular, marca EP<.:::OM, 
1 \, \ 1 ' ,! 

modelo 1EPSIG08WB27, número de Serie G08W27l 506 l 9, con chasis de aluminio en 
"'-, -.. :_ ·, -· 

'•, · color azul, se encontraba '2onectado a la corriente eléctrJba, encendido y en 
: ___ / / ¡' 

operación. Asimismo, est~ equipo amplificador se 09servó 6.onectado, mediante 

un_a línea de transmisión co~xial de. aprdximadam~nte/CUarénta metros de largo, . 

a una antena tipo yagui de catorce elementos, sin marca, ni modelo, nl núrYíero 
1 . / \ 

de series\visible,s, la cual se encontraba instalaoa·sobre un mástil metálico que se 
1 • ' . 

ubicaba en el área conocida como área poniente del jardín del inmueble donde 
( ·. . : \ ( 

,1 . 1 
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se actúó. Así también, el equipo amplífícador estaba conectado mediante otra 
' ' 

línea de transmisión coaxial a un divisor, sin mqrca ni r;nodelo visible, que 

conectaba Q cuatro antenas direccionales tipo panel con cubierta polimérica, sin 

marca, ni modelo, nl número de serie visibles, así como que cada una de las 

antendp se encontraba instalada en cada uno de los niveles del estacionamiento 

del inmueble. 

Asimismo, se detectó otro equipo amplificador para telefonía celular, marca 

POWER CONEXIÓN, sin modelo, ni número de serie visibles, con chasis de aluminio 

en color plata. Este equipo se detectó conec~ado a la corriente eléctrica, 
\ 

encendido y en .. operación. Asimismo, este equipo se 'observó conectado, 

mediante una línea de transmisión coaxial de aproximadamente ocho metros de 

largo, a una antena tipo yagui con cubierta polimérica, sin m1arca, ni modelo, ni 
,' 

número de serie visibles, la cual"S_? encontraba instalada sobre un mástil metálico 

'·que se ubica en una de las bardos perimetrales del inmueble en lo colindancia -

\ suroriente donde se actú9. Así también, el equipo amplificador está conectado 

mediante otra línea de transmisión coaxial de aproximadamente dos metros de 

largo, a una antena direq:::ional tipo panel, con cubi~rta polimérica, sin marca, ni 
1 \' 

modelo, ni número de s~ries visibles, que se locali¡ó en 01 inmueble ubicado 

invadía y obstruía el interv9lo de frecuéncios 825 MHz_a 835 MHz sin contar con 

concesión, pern:,iso o autorización que j~stificara el legal uso de la misma, con lo 
' 

cual se actualizó la invasión de la víd general de comunicació!,1 consistente e~ las 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctricq, de las denominadas para uso 
' ' 

\ determinado como lo es el intervalo de-rrecuencias82~ MHz a 835 MHz, de donde 

resulta lo lnconducente de los argumentos a estudio; én el sentido de que no son 
' 

tendientes a desvirtuar lo asentado en el acta de verificación ordinaria antas 

señalada. 
..... . ..---
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11\lSTHUTO ITDH?AL DE 
'!f::LECCWíllJN!~'.ACIONl'S 

QUINTO. ALEGATOS ) 

\ 
Siguiendo con las etapas del debido proceso, mediante É31 abuerdo de siete de 

(---. 

1 - • septiembre de dos mil diecisiete, notificado el ocho de septiembre del mismo 1 
año, en la lista diario de notificacion~s del Instituto, se concedió a 

. '1 \ \ 

un plazo de diez día~ hábiles para formular alegatos, el 
; ' 

cual,Jranscurrió del once al veintisiete de septiembre de dos mil die<pisiete. 

' . 
- ····- i ' 

De las 
1
constancias que forman parte del presente expediente, se Observa que 

/ para tal efecto, no pre$entó alegatd ante 
·, 

éste IFT. 

En consecuencia y de acuerdo a lo señalado en el Resultando D,ÉCIMO PRIMERO 

YÓÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, por pro~~ído ditres de 0
1

ctubre 

del año en curso, se Juvo por precluido el derecho de 
1 

para formular alegatos de su parte con fundamento en los-· · 

artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Por lo anterior, al no existir análisls pendiente por realizar se procede () emitir la 

presente Resolugión atendiendo a los elementos que causan plenitud convlctiva 
_i - ···--··· 

en esta autoridad, cumpliéndo los principios procesales_~ que-- rigen todo 
•• ••• __ ./ --•• _ • 1 

procedimiento. ··\ 

Sirve de aplicación por,onalogía la, siguiente Jurisprudencia que O¡SU letra señala: 
·, : ' 

••• ' 1 ( 

' 1 

1 ,1 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núpleo duro•~ q[Je debe observarse 
inexcusablemente,,en todo procedimiento Jurisdiccional, y otro ele- garantías ,,;::_. 
que son aplicables en lds procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estaqo. Así, en cuanto al ''núcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza Jurisdiccional 
son las que estµ Suprema Corte\de Justicia de la Nación ha identificado opmo 

! / 

·_,,._ 

------
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. \ 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia'~ las cuales permiten que los gobernados': ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
resp~cto,(et Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de )b._Nación, 
en la Junsprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la· 
Federación y s'u Gaceta, Nove(Ja Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 
. 133, de rubro: "FORMALIDADES ÉSENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
\GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (í) 
la notificación del inicio del procedimiento; (//) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa: (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las c;uestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Prim~ra Sala como parte de esta 
formalídad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de-garantías rr¡ínlmo que debe tener todq persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante Jo actividad punitiva del Estado, como ocurre, 

"por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías ccon la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su condic?lón nacionalidad, 
género, edad, etcétera, dentro de;. las que están, por ejemplo, el derecho a -
contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causá 
del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 

_ elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que 
· :------.___ protege a aquel/ás personas que pueden encontrarse en una situación de 

desventaja frE!nte al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecQo de las niñas_ y los 
niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan 'sy patria potestad y 
tutela, entre otras de Igual naturaleza. / ·-

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesir 
Jurisprudencia, --fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3,, febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Goostituciona/, Tesis: la./J. 1--1/2074 
(lOó.), Página: 396." 

------------

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA V C::ONSECUENCIAS JURÍDICAS 1 

En tales consideraciones, del contenido del ACTA DE VERIPÍCACl6N, así como de 

las manifestaciones realizadas por 

administra_por del complejo resider;icial denominado 

en cuenta lo siguient~: 

r-' & 
~ 
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INSTITUTO r:rnrnAL DE 
'ii!iH~GOMUMK\I\Cl·ONES 

l. · Se contirmó la invasión de la vía general de co_municación cobsistente en 

!\ el espectro radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias de 825 MHz a 

/ 
835 MHz en el ihmueble ubicado en 

eq_uJpo 

amplificador para telefonía 9elular, marca EPCOM, modelo EPSIG08WB27, 
.,,-. 

número de Serie G08W27150619, .con chasis de aluminio en color azul. Este 
. ,. ! 

equipo se dete~ta cooéctado a la corriente eléctrica, encendido y en 
. /' ) ! 

(operación. , Asimismo, este eqCÚpo ampliticador se observa conectado, 

mediante una línea de tránsmisión coaxial de aproximadamente cuarenta 

metros ,de largo~ a una antena tipo yagui de caJorce elementos, sin marta,-
. , -

ni modelo; ni número de series Visibles, la cual se encuentra instalada sobre 

un¡' mástil metálico que se ubica en el ár~a conocida como área poniente 

del jardín del inmu$ble donde ·,se actúa. Así tambié'n, el equipo 
, / 

amplificador está cqnectado m~_diante otra línec:i" de transmisión coaxial b 
_/, 

un divisor, sin marca ni r:nod~Jo visible,0 ue conecta a cuatro antenas 
. \ . 

direccionales tipo panel, con cubit3rt9 polimérica, sin marca, ni mode1!0, ni 
\, / 

-r;-1úmero de serievisibles. Cada una de las antenas se encuentr9 instalada 
1 

en cada uño de los niveles del estpclonamlento del 1nmueble. Asimismo, se - -
. ' /--

detectó. otro equipo qmplificador para telé(onía cell!lar, marca POWER , ' 

CONEXIÓN, sin modelo, ni número de serie visibles, con' chasis de aluminio 
...• •····· . ' . . \ \ 

en color plata. Este equipo se detecta conectado a la corriente eléctrica, 

/ 

-...,._ 

'-. \_ . •• ! •• ' 

eri'cendldo y en op~ración. Asimismo, este equipo se observa conectado, 
,·, 

.. /~ 

mediante una líneá de transmisión coaxial de aproximadamente ocho 

metros de largo, a una ante'nq, tipo va6~1 con cubierta poHinérica, siíl 
1' ' 

marca, ni n:,odelo, ni número 'de serie visibles, la cual se encuentra 

instalada sobre un mástil metálico que se ubica en una c;le las bardas 

perimetrales del inmueble en la colindancla suroriente donde se actúa. Así 

< también, el equipo amplificador está cone.ctado mediante otra línea de -

transmisión coaxial de aproximadamente dos tr,ietros de ilargo, a una 
; '"' '· 

/ 
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antena direccional tipQ panel, con cubl~rta -, polimérica, sin marca, ni 
i 

modelo, ni número de series visibles. cuya, posesión se atribuy~-;--

2. Se detectó la invasión del espectro radioeléctrico en una banda de 

frecuencia concesionada y / 

3. No se acreditó tener título/fÍabilitante ~pedido pm autoridad competente 

que amparara o l'9gitimara esta ¡utilización. 

En ese sentido, este ~leno d¿I Instituto 90nsi~era que exlst~n elementos suficientes 

y, determinantes que acreditan que ,, 
\ 

efectivamente se encontraba invadiendo una vía general de comunicacia>n 

donsistente en el espe,ctro radioeléctrico. 

Se ?firma lo anterior, en virtud de que del análisis fe la., conducta desplegad/ en 

relación con lo establecido en el precepto legdl' que se considera actualizado, 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 

mismo. 

i 

Así, el presente procedimlento admlnistrativo de declaratoria de pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficb,de la Nación instruido en contra de 

se inlció por la posil?le actualización de la 

hipótesis prevista en el artículo 305 de la LFTR que establece: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 1 

beneficio / de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la j 

comisión de dichas infracciones." 

Página 30 de 37' 

.-- .. Í 

; 
', 

-l. 

J: 

í 

( 

-
\ 



( 
t ·---·· 

\ 

_J 

(®i 

1-1,·· ¡: 

b .... 

/ 11\!STITUTO FiJ)tcR/\L 01: 
li,HiCOIMlll\JlCt\CIONE§ . . 

Por su parte, el artículo 4 s{e la LFTR preicisa que el ~spectro radioeléctrico es una 

vía generq]de comunicación en los siguientes términos;_ 
·,,__ -. 

"A'rfículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el 
1 • 

espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones 
de radiodifuJión y equipos complementarios, así como los sistemas de 
comunicación vía satef,lite. " 

D~I análisis, de los preceptos transcritos, se depr~nde que 1~ conducta a saricionar 
i ,/ 

es 16 invasión u obstrucción del espectro radioeléctrico c,omo vía general de 
. ¡ 

comunicación·, por lo que con el fin de cumplir a cabalidad con el pdncipio de 
l i 

tipicidad se advierte que la condJcta desplegada por· 

e adecua a lo señalado por la norma. 
,/,/ .. 

En consecuencia/y cónsiderando que es 

responsable dé la Invasión de la vía general de· comunicación consistente en el 
! 

espectro raqJoeléctrlco en el intervalo de las frecuencias 825 MHz a 835 MHz, lo 
.. .. f 

procédente esdeclqr~a pérdida de los ~quipos detectados durantJ la visita de 
• 1 \ \, --, •• 

inspección-verificación, consis_!entes en: 
\ 

( 

', ... ' \ 

l) ~quipo bJpllficad6r pard, felefonía celular, 1con chasis de alu~iriio en 
·. . .... / __ .. ·· _.:' 

color azul, de ·marca EPCOM y número de serie EPSIG08WB27, al cual se 

le colpcó el sello de aseguramiento folio 009-W, cu1yo talón de 

contraparte se integró al Acta. 

2) La antena tlpb yagul de catorce elementos y cuatro antenas 

' 1,direécionales tipo panel con cubierta polimérica, sin marca, ni modelo, 

ni número de serle visibles, así como_ sus respectivas líneas de transmisión 

, quedan. aseguradas, sin embargo, dado .que las líneas de transmisión 

viajan a través de,· un,.:tubo me~álico no se desin_stalan y no se puede 
/·-

obtener una longitud aproxím;da de la lín~a ;.de transmisión 11t, extraerla 
) 

1 --i 
é__J 
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por no contar con 1.as herramientas, a la cual se le colocó fl sello de 

aseguramiento folio 010-17, cuyo talón de contraparte se/integró al 

Acta. 

3) Equipo amplificador para telefonfa celular, con chasis de al~minio en 

color plata, marca POWER CONEXIÓN, sin modelo ni número de serie 

visibles,,a la cual se le colocó el sello de aseguramiento folio 011-17. 

cuyo talón de contraparte se integró al Acta. 

4) La antena tipo yagui co~ cubierta polimérica 
' . 

colocada en la barda 

perimetral y la antena direccional tipo panel con cubierta polimérica, 

amb,as sin mórea, ni modelo, ni número de series visibles, así como sus 
/-

líneas de transmisión pero por imposibilidad de herramie?tas no se 
1 

desinstalan a) la cual se le colocó el sello de aseguramiento folio 012-17. 

cuyo talón de contraparte se integró al Acta, 

Lo anterior, toda vez que el espectro rddioeléctrico es un bien de dominio 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo, 

28 la CPEUM, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

Sirve de apoyo a lo ~nterio\ los siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONS¡TJTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA· .. FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicacione~ de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, defin,¡, a las ondas radioeléctricas u 
ardas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 

.. el espacio sin guía ;artificial. Por su parte, el artículo 3o,, fracción //, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
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electromagnéticas cuyas bandds de frec,uencia se fijan convéncionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz En .ese tenor, si se relaciona el Fonc:¿epto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho ínternaciona/:.'"con1 e/ del 
espectro radioeléctrico que define70 Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo $ltuado sobre el 
territorio nacional, sobre el qu,e fa Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional co1:1forme al.artículo 27 
de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales. está sujeto al régimer:i. de 
dominio público de la Federación, pudiendo hacer /uso de él todos 1 los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos ap/ícabfes, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a 
las condiciones re uisitos le a/mente establecid s, los que no crean 

erechos reales, pues sólo otorgan frente a la adminis ración y sin perjuicio de 
terceros,. el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente. '•. 

\ 
Época: Novena Época,' Registro: 170757, Instancia.· Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: /Semanario Judicial de la Fede((;ición y su Gaceta, 
romo XXVI, Diciembre de 2007, ·Materia(s): Constituciona( Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987" · 

"ESPECTRO RÁDIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPE_CTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de lo Ley Federó/ de 
Telec"Gmunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite lo propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres, mil 
gigahertz. As[ las frecuencias se agrupan conve0_cíonalmente en bandasi de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de estas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético ( 
utilizado como medio de transmisfón para distintos serv1c1os de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ní exclusívídód que impidan su funcionalidad" y el 
beneficio c9/ectivo, Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un récurso 
natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que están en el 
rango entre los tres hertz y los tres mil gigaheitt y, en esa vírtúd, su explotación 
se realiza aprovechándolas directamente o concediendo el 
aprovechamiento mediante fa asi{;Jnación a través de concesiones. 

Época: Décima Época; Registrr:x 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: /Ao.A.72 A (70q), Página: 1129" · ' 
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En tal virtud, y toda vez que los equipos ase,gurados se dejaron en posesión de 

en su carácter de interventor especial 
/ 

(deposltarioJ, una vez que se notifique la presente Resolución, s,e deberá solicitarle 

que ponga a disposición qe este \Instituto los equipos asegurados. 
' \ 

', 

En virtud de que q~edó plenamente acreditado que 

actualizó la hlpóte~is prevista en el artfculo 305 de la LFlR, el Pleno dtyl 
.. --

Instituto Federal de Telecomuriicaclones 

l R E S. U E LV E 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parfre conslderativa de la presente 

Res~lución, qurdó acredita~o que en su __ -

carácter de responsable de los equipos de tel~comunicaciones instalados en el 
'· 

se encontraba invadiend.o y/o obstruyendo una vía 

general de comunicación (espectro radioeléctrico) en el intervalG de frecuencias 

825 MHZ a 835 MHz y en consecuencia se actualizó la bipótesis normativa prevista 
! . 

en/el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en el Consideran~<J Sexto/de la ___ ---. 

presente Resolución y c:::on fundamento en el artículo/305 de la\ Ley Federal d~ 

Telecor¡1unlcaciones y Radiodif~sión, se declara la pérdida en beneficio de la 

Nación, de los bienes, instalaciones y equipos empieados en la comisió171 de dicha 
i ~ 

Infracción por consistentes en··: i) Equipo 

amplificador para telefonía celular, cor{ chasis de aluminio en color azul, de 

marca EPCOfv1 y número de serie EPSIG08WB27, eón sello de aseguramiento follo 

009-17, ii) La antena tipo yagui de catorce elerentos y cuatro, ant_~nas 

direccionales tipo panel con cu9iefta polimérlca, sin marca, ni modelo, ni número 

-._ \ 
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lELECOl\iJUu\llCACIOMf:; 

9e\, serie visibles, así como sus respectivas líneas de transmisión quedan 
' aseguradas. sin embargo, dado que las líneas de transmisión viajan a través de un 

tubo metál.ico no se desinstalan y\no se puede obtener una longitud aproximada 
', .. , 

de la líneqi de transmisión ni extraerla por no contar con las'. herramientas, sin 

marca, sin! mod~lo ni número de serie visibles, con ·:seHo de aseguramiento folio 
! i __ , .. 

010-17, iii) Equipo amplificador paro telefonía celul;r, con chdsis de alyminio en 
1 ' 

color plata, marca POWER CONEXIÓN, sih modelo ni número de serie visibles, con 

sello de aseguramiento folio 011-17, y iv) Una antena tipo yagui con cubierta 

/ polimérlca colocado en Id-barda perimetral y la antena direccional tipo panel 
; 1 

con cubierta poliméricq, ambas sin marca, ni modelo, ni número de series visíbles, 
' \ / 

así como sus líneas de transmisión pero por imposibilidad de· herramientas no se 

desinstalan con sello de aseguramiento folio 012-17, mismos que fueron 
\ ' ', 

debidamente identificados en el - ACTA DE VERIFICACIÓN. IFT/
1
LIC/DG-

VER/031/2017. 

TERCERO. Con fundamen'fp en lq~ artículos 41 y A'.3, fracción VI, del Estatuto 
1 ', ·--.... .- 1 

Orgánico del Instituto\ Fede,r,al de TelecomunicacionJs, instrúyase a la Unidad de 
' ' ' 

Cumplimiento, para qLie a trové~ de la Dirección General de Verificación se haga 

del conocimiento del in_tervenjor especial (depositario) la1revocación ge, su 

nombramiento y poQga a disposición los bienes que pascfñ- a poder de Jo Nación, 
\ \ .. / 

una vez realizada la verificación de que ios sellos dE{ aseguramjento no han sldo 
· 1 ,1 \ .. -,.__ ! 

·. '·vlobdos y una vez realizado el inventatio pormenorizago de los citados lbiené;, 

) ,/ 

CUARTO. Con fundam'·ento en el artículo '-35, frÓG.ción 1, de la. Ley -Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

personalmente a n el domiciliq,precisado 

en el proemio de la presente Resolución. 
( 

\ 

c:_-3· _- __ ... / 
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QUINTO. Én términos del artículo 3, fracción XIV, · ... de la Ley Fed~ral de 

Procedimiento Administrativo, se informo a 

~ue podrá consultar el e~pediente en ~~e se adúa en las oficinas de la Unidad 
' • 1 ; 

de Cumplimiento del\lnstituto Federal de Telecomu~icaciones, cpn domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838,, cuarto piso, Colonia D.el Valle, Delegación 

Benito Juárez, México, Código Postal 03100, Ciudad de México, (edificio alterno a 

la se~e de este Instituto) dentro del siguiente horário: de lunes a jueves las 9:00 a 

las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
\ 

······· : : 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV, y 39 de la Ley 

Feqeral de Procedimiento Administrativo, se hace d~I conocifl7lie;nto de -

que la presente Resolución constituye un acto 

administrativo definitivo y por lo tanto, de confo'rmidad con lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Constitución Rolítica de losTstados Unidos Mexicanos, en relación /< ,· - i < .. / 

con yl diverso 312 de 19. Ley Federal de Telecomunicaciones y Raqiodifusión, 

procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en m~teria de 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicacidnes, con residencia en 

'-1~ Ciudad de Méxi~-o y jurisdicción t~ritorial en toda la ~epública, el juicio de-\ 

amparo indirecto dentro del( ~lazo de quince días hábiles contados a pa_rtir de 
. .· \ 

que surta efectos la notificación de la pre?ente Résolución, en términos del 

artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
__ .-·· 

Constitución Política de lps Estados Unidos Mexican9s:~--- · 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya ciuedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Raqiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del. 

Estatuto Orgánico del -lnsfüut6 FederaÍ de Telecomunicaciones, _:)inscríbase la, 

misma en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. \ 

\ 
l. 
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11\lSTITUTO FEDrnAL DÉ 
lEU,GQMUll'llC/.\C!Cil\lES 

', 
OCTAVO. En su oportunidaq archívese el expediente como asunto total y 

definitivaménte concluido. 

Así\lo 
\.. 

'--resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos señalados en los Cons-iderandos Primero y Segundo 

/dela presente Resolución. 
\ 

/ swaldo Contreras Saldíva~,. 
· lanado Presidente 

_./ b,drianó Seña Labardiní lnzunza 
Comisionada 

1{ 
Ma~o G~ow Rongel 

Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

/ 
·~·~ .· 

~ -:' f \""---

María Elena Esfavillo Flores 
Comisionada 

-\2:í4;)-·=::·::~'"-·-----
/. l Adolfo Cuevas Teja: 

'· Comisionado · , 

J- --~~ \ 

~ 
, Artyró Robles Rmfalo 

Comisionado 

1 -. . 
La presente Resalución fue aprabada par el Plena del Instituto Federal de Teleco/:nunicaclones en su XLI Sesión Ordinaria ,celebrada el 18 de octubre 
de 2017, __ por unanimidad de votos de los Comislonados'Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Adriana Sofía Labardini lrizunza, María Elena Estavillo 
Flores. Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unldof Mexicanos; artfculos 7. 16 y. 45 de lo Ley Federal de 
Telecomunlcoclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánlco d~ Instituto Federdl de Telecomunicqclones, mediante 
Acuerdo P/IFT/181017/621. ·· 

El Comisionado Javier Juárez Mojica previendo su ausencia Justificada o la s~Jlín. emitió su vota rawnodo por escrito. en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y B segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones. 

! __ , 
_) 
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